
BASES REGULADORAS DE LA SUBVENCIÓN PARA CONTRIBUIR A LOS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DE LAS GANADERÍAS DE LA ISLA DE LA PALMA.
Exposición de motivos

El Cabildo de La Palma, desde hace años, viene desarrollando una política de apoyo 
al sector primario insular no solo mediante la asistencia técnica, la formación o el 
asesoramiento de las Agencias de Extensión Agraria sino también con la prestación de 
servicios por medio del Laboratorio de Edafología, la Central Hortofrutícola, el Matadero 
Insular o la Granja Experimental de Garafía. Como complemento de esto también se vienen 
estableciendo una serie ayudas al sector con los objetivos básicos de su conservación y 
fomento.

Dentro del sector primario la ganadería ocupa un lugar muy destacado por su 
importancia estratégica y su contribución a la soberanía alimentaria insular. La actividad 
ganadera en la isla aporta carne, huevos, quesos o miel para el consumo, los estiércoles y 
purines necesarios para la agricultura, contribuye a la conservación de las razas autóctonas 
insulares, a la creación de empleo, al mantenimiento de las tradiciones, a la defensa contra 
los incendios, y sirve además para anclar la población a las zonas rurales.

Conocedor de la importancia de este subsector, el Cabildo es consciente de que los 
gastos de funcionamiento de las explotaciones ganaderas son múltiples (adquisición de 
piensos y forrajes, combustibles, agua, electricidad, gastos veterinarios y farmacéuticos, 
herramientas y maquinaria, adaptación de las instalaciones a una legislación cada vez más 
exigente…) y que se han incrementado de forma ininterrumpida durante los últimos años, lo 
cual pone en peligro la continuidad de las explotaciones, por lo que considera conveniente 
actuar ayudándolas económicamente.

La concesión de esta subvención tiene su fundamento en el marco normativo que, en 
materia de subvenciones, establece la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley y la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de la 
Palma (BOP nº 100 de 22 de junio de 2005) y están contempladas en el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Cabildo de La Palma y en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 
Corporación Insular.

1.- Objeto.
La subvención regulada en las presentes bases tiene por objeto ayudar a los 

ganaderos de La Palma a compensar la subida que vienen sufriendo los costes de 
funcionamiento de sus explotaciones ganaderas, con el fin de intentar mantener su 
viabilidad.

2.- Beneficiarios y requisitos.
Podrán acogerse a la subvención que se regula en las presentes bases, las personas 

físicas o jurídicas, titulares de explotaciones ganaderas de la isla de La Palma de caprino, 
ovino, bovino, porcino, avícola (gallinas de puesta o de carne), cunícola y apícola, que 
hayan realizado la inscripción o actualizado los datos debidamente en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Canarias (REGAC) y, en su caso, en el Registro de 
Identificación Individual de Animales (RIIA), en el plazo que se establezca en la 
convocatoria, cumpliendo además:
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Que mantengan la actividad ganadera en la fecha en la que finaliza el plazo de 
presentación de solicitudes.

Que, en el caso de ovino y caprino, los animales tuvieran más de 4 meses en la 
fecha que se establezca en la convocatoria, y que estén inscritos en el RIIA.

Que posean un número de animales en la explotación, o colmenas, igual o superior a 
1 UGM, en la fecha que se establezca en la convocatoria.

Para el cálculo de las UGM se tendrá en cuenta la tabla de conversión que se 
indique en la convocatoria.

Habrán de reunir a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los 
requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, relativo a los requisitos para obtener la condición de beneficiarios.

3.- Gastos subvencionables.
La subvención está destinada a mitigar el aumento de los costes de funcionamiento de las 
explotaciones ganaderas de la isla de La Palma, por todo ello será subvencionable la 
tenencia de las siguientes explotaciones:

a. La tenencia de explotación de caprino, en la fecha que se establezca en la 
respectiva convocatoria.

b. La tenencia de explotación de ovino, en la fecha que se establezca en la respectiva 
convocatoria.

c. La tenencia de explotación de bovino, en la fecha que se establezca en la respectiva 
convocatoria.

d. La tenencia de explotación porcina, en la fecha que se establezca en la respectiva 
convocatoria.

e. La tenencia de explotación avícola (gallinas de puesta o de carne), en la fecha que 
se establezca en la respectiva convocatoria.

f. La tenencia de explotación cunícola, en la fecha que se establezca en la respectiva 
convocatoria.

g. La tenencia de explotación apícola, en la fecha que se establezca en la respectiva 
convocatoria.

4.- Cuantía de la ayuda.
La cuantía máxima de la subvención que puede otorgarse a cada solicitante será el 

importe estimado de la necesidad o el coste total de la actividad, proyecto, o programa 
seleccionado, sin bien en la convocatoria podrá limitarse la financiación pública a una 
determinada proporción del mismo, expresando en todo caso la cuantía máxima a otorgar. 
En este segundo supuesto, el eventual exceso de financiación pública, una vez financiado el 
proyecto o actividad, se calculará tomando como referencia la proporción que debe alcanzar 
dicha aportación respecto del coste real justificado. 

Las cuantías asignadas a la convocatoria podrán verse incrementadas con otros 
créditos que pudieran destinarse a tales fines, sin que dicho incremento requiera de nueva 
convocatoria.

La autorización y el compromiso de gasto que se derive de la concesión de la 
subvención se subordinarán al crédito que se establezca en la correspondiente 
convocatoria, en función de la disponibilidad presupuestaria existente en su momento en 
relación al número de solicitudes presentadas.

5.- Solicitud, plazos y documentación a presentar.
5.1.- Modelo de solicitud, documentación y lugar de presentación.



Una vez publicado el correspondiente extracto de convocatoria de las bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los interesados en solicitar la subvención deberán presentar 
la solicitud firmada por el solicitante o su representante y formalizada en el modelo 
normalizado que se establezca en estas bases, y que se hallará a disposición de las 
personas interesadas, junto con este documento, en la Oficina de Atención Ciudadana del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en sus registros desconcentrados de Los Llanos de 
Aridane y San Andrés y Sauces, en las Agencias de Extensión Agraria de Breña Alta, Los 
Llanos de Aridane, Puntagorda y Villa de Garafía, en la Oficina Central del Servicio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, así como en la Sede Electrónica de la página web de este 
Cabildo (https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es) donde podrá recabar cualquier 
información relacionada con la convocatoria. 

El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la convocatoria, 
no pudiendo ser inferior a 10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

La solicitud habrá de ir acompañada de la documentación establecida a continuación:

1. Anexo I (solicitud general) que incluye:
a. Declaración responsable de las subvenciones que en su caso se hayan 

solicitado o concedido para el mismo fin.
b.  Declaración responsable de no hallarse la entidad que representa en ninguna 

de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario 
conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

c.  Consentimiento Expreso para Consulta y Verificación de Datos, al objeto de 
recabar los certificados a emitir por la Hacienda Estatal, la Hacienda Canaria, 
la Seguridad Social y la Corporación Insular, acreditativos de hallarse al 
corriente de las obligaciones tributarias.

d. La aceptación expresa de la subvención que se le asigne en la resolución de 
concesión.

2. En caso de no utilizar la firma digital con certificado electrónico ciudadano ni 
autorizar a la consulta de la identidad, se deberá aportar documento de identidad (D.N.I., 
N.I.E. o certificado de ciudadanía de la Unión Europea junto al pasaporte o documento de 
identidad del país de origen en vigor).

3.  Cuando no se acredite mediante la firma digital con certificado electrónico de 
representante, se aportará Número de Identificación Fiscal (NIF) de la persona jurídica, así 
como documento acreditativo del tipo de representación con el que se actúa, junto al 
documento de identidad (D.N.I., N.I.E. o certificado de ciudadanía de la Unión Europea junto 
al pasaporte o documento de identidad del país de origen en vigor). La autorización a la 
consulta de su identidad tendrá el mismo valor que la presentación del documento de 
identidad.

4. Se deberá presentar el Modelo de Alta de Terceros del Cabildo en el supuesto de 
no haberse presentado con anterioridad o en el caso de modificación de datos personales o 
bancarios. En el caso de presentar el Modelo de Alta de Terceros del Cabildo (modelo 
disponible en la página web www.cabildodelapalma.es) este debe ser original y estar 
cumplimentado y sellado por la entidad bancaria en la que tenga la cuenta en la que desea 
se le ingrese el importe de la ayuda. Esta cuenta deberá mantenerse abierta hasta que se 
haga efectivo el pago de la ayuda solicitada, en caso contrario se entenderá que renuncia a 
la misma.

La presentación de la solicitud supone la aceptación incondicional de las presentes 
bases e implicará la autorización expresa, mediante presentación del modelo 
consentimiento, a favor del Cabildo de La Palma para recabar los certificados 
correspondientes a la Agencia Tributaria Estatal, Agencia Tributaria Canaria y a la 
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Seguridad Social, así como a este Cabildo, acreditativos de que quien solicita se encuentra 
al corriente de sus obligaciones con dichas Administraciones. En el caso de que no se 
otorgue dicho consentimiento, deberá aportar los referidos certificados. Asimismo, con la 
presentación de la solicitud se acepta la subvención que se asigne en todos sus términos en 
la resolución de concesión, comprometiéndose a cumplir las obligaciones establecidas en la 
convocatoria y demás disposiciones que sean de aplicación, sin perjuicio de poder renunciar 
o presentar las alegaciones que se estimen oportunas una vez emitida la propuesta de 
resolución provisional.

5.2.- Formas de presentación.
La documentación necesaria para la tramitación de la subvención, recogida en la 

base 5.1, así como la solicitud debidamente cumplimentada, firmada y dirigida a la 
Presidencia de la Corporación se presentará en la sede electrónica del Cabildo Insular de La 
Palma. Para las personas físicas se admitirá también la presentación de la solicitud en los 
lugares indicados en la base 5.1, así como en los registros y oficinas a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En el caso de que se opte por remitir la solicitud y documentación por correo se 
presentará en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal de la 
oficina de correos antes de proceder a certificar el envío a esta Corporación Insular.

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas no se estará obligado 
a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, con 
independencia de que la presentación de los citados documentos tenga carácter preceptivo 
o facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que quien solicite haya expresado 
su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos. 

En este sentido, al objeto de la consulta o verificación de datos, en cuya virtud debe 
pronunciarse la resolución del procedimiento, se procederá, previo consentimiento (recogido 
en la solicitud normalizada), a través de la Plataforma de Intermediación de Datos de las 
Administraciones Públicas u otros sistemas electrónicos que se establezcan al efecto, a la 
consulta de los siguientes datos:

- La consulta y verificación de datos de identidad.
- El cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria y con la Agencia Tributaria Canaria.
- El cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.
- El cumplimiento de las obligaciones con el propio Cabildo Insular de La Palma y sus 

organismos autónomos.
En el caso de formulación expresa en contrario, manifestada por quien solicite, 

deberá aportar los referidos documentos y certificados.

Asimismo, no se requerirán datos o documentos que hayan sido aportados 
anteriormente por el solicitante a cualquier Administración. A estos efectos, el solicitante 
podrá omitir su presentación acogiéndose a lo establecido en los artículos 28.3 y 53.1d) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Para ello, de conformidad con el artículo 23.3 LGS, deberá hacer 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. En los supuestos de imposibilidad material de obtener 
el documento, el órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación.

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la 
solicitud como en la documentación aportada, podrá comportar, en función de su 



importancia, la denegación de la subvención solicitada o reintegro, sin perjuicio de las 
restantes responsabilidades que pudieran derivarse.

Para la comprobación o aclaración de cualquier dato, requisito o circunstancia 
relativa a los solicitantes, el Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo de La 
Palma podrá recabar de estos, en cualquier fase del procedimiento, además de la 
documentación anteriormente establecida, aquella otra que se juzgue necesaria en orden al 
dictado, en su caso, de las pertinentes resoluciones.

5.3.- Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la convocatoria, 

no pudiendo ser inferior a 10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.-  Subsanación de documentación.
Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos y/o cualquiera de los datos 

previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o no acompaña los documentos 
previstos en estas bases para cada una de las subvenciones u otros exigidos por la 
legislación específica aplicable, se requerirá a la persona interesada mediante anuncio 
publicado en el Tablón de Anuncios de la Corporación, así como en su sede electrónica 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es , para que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos en el plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación, de acuerdo con los términos y efectos 
previstos en el artículo 68 de dicha ley con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de dicha Ley. 

7.- Criterios objetivos de otorgamiento.
Las solicitudes de subvención serán evaluadas por personal técnico adscrito al 

Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca, que procederá al cálculo de la cuantía según el 
criterio establecido en esta base, y emitirá un informe sobre esta evaluación que será 
elevado al órgano competente para la instrucción del procedimiento.

El criterio para conceder las subvenciones, será el de prorrateo entre los 
beneficiarios de la subvención del importe global máximo destinado a la misma.

Se establece una ayuda individual por explotación, entendiendo por explotación el 
conjunto de granjas que tenga un ganadero, cuya cuantía viene determinada por la siguiente 
fórmula:

A= UTAEXPLOT. * (C/UTATOTAL)

Donde:

• A= Importe de la ayuda.
• UTAEXPLOT.= Unidades de trabajo agrario de la explotación.
• C= Crédito presupuestario disponible.
• UTATOTAL= Unidades de trabajo agrario del total de las explotaciones solicitantes.

Para el cálculo de las UTAs de las explotaciones avícolas, cunícolas, apícolas o 
porcinas se tendrá en cuenta los datos aportados en la actualización obligatoria del REGAC, 
en la fecha que se determine en la convocatoria. Para el caso de las explotaciones de 
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vacuno, ovino y caprino se contrastará con los datos que figuren en el RIIA, en la fecha que 
se determine en la convocatoria.

La cuantía mínima con derecho a subvención en cada solicitud será de 60€ y la 
cuantía máxima se establecerá en la convocatoria.

8.- Procedimiento de concesión y gestión de la subvención.
Las subvenciones reguladas en estas bases serán concedidas, de acuerdo con los 

principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación y, en 
régimen de concurrencia competitiva, tal como se establece en el artículo 22.2 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones mediante el prorrateo, entre los beneficiarios de la 
subvención, del importe global máximo destinado a la misma. El procedimiento se iniciará de 
oficio mediante convocatoria pública, aprobada por el órgano competente, que será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife por conducto de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), una vez se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación.

8.1.- Instrucción del procedimiento.
La instrucción del procedimiento corresponde al Servicio de Agricultura, Ganadería y 

Pesca que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución, en los términos de los artículos 24.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

Una vez examinadas las solicitudes, el Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y/o comprobación de los datos de las solicitudes presentadas y la 
documentación exigida en las presentes bases y emitirá un informe donde se propondrá a 
los solicitantes que hayan resultado beneficiarios, así como el importe de las subvención 
que corresponda a cada uno de ellos. Asimismo, propondrá en su caso la desestimación de 
aquellas solicitudes que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en las 
presentes bases. 

Posteriormente se constituirá una Comisión de Valoración integrada por los siguientes 
miembros:

• Consejero/a del Área que ostentará la presidencia de aquella, o en su ausencia, otro 
Consejero/a en el que aquel delegue. 

•  Jefe/a de Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca, que actuará como secretario/a 
con voz, pero sin voto. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, asumirá sus funciones 
un/a Técnico de Administración General adscrito a este Servicio, o en su defecto, el Jefe/a 
de Sección de Agricultura y Desarrollo Rural, o el Jefe/a de Sección de Ganadería y Pesca.

• Jefe/a de Sección de Agricultura y Desarrollo Rural, como vocal. En caso de asumir 
las funciones reservadas al Jefe/a de Servicio o en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad, será sustituido en sus funciones de vocal de la Comisión de Valoración por 
un/a Técnico de Administración General, o en su caso, un/a Técnico de Administración 
Especial, adscrito al Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

• Jefe/a de Sección de Ganadería y Pesca, como vocal. En caso de asumir las 
funciones reservadas al Jefe/a de Servicio o en caso de ausencia, vacante o enfermedad, 
será sustituido en sus funciones de vocal de la Comisión de Valoración por un/a Técnico de 
Administración General, o en su caso, un/a Técnico de Administración Especial, adscrito al 
Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca

•  Técnico de Administración Especial, como vocal, o en su caso, de Administración 
General adscrito al Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca, o persona en quien delegue.



Esta comisión de valoración se regirá por lo previsto en la sección 3ª del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
estará facultada para interpretar o resolver cualquier incidencia que tuviere lugar. 
Corresponde a esta comisión resolver las cuestiones que se susciten en las fases iniciales y 
de alegaciones. La Comisión quedará válidamente constituida con la asistencia,  de la 
persona titular de la Presidencia y de la persona titular de la Secretaría o, en su caso, de 
quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros, conforme a lo establecido 
en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. En lo no previsto en las presentes Bases, el funcionamiento de la Comisión se 
ajustará al régimen establecido en dicha norma

A la vista de los criterios de valoración establecidos en estas bases la Comisión de 
Valoración, tras la evaluación y examen de las solicitudes, elevará informe motivado al 
órgano instructor, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, a los 
efectos de que dicte resolución provisional.

8.2.- Resolución del procedimiento.
Antes de dictarse la resolución provisional, el órgano instructor dará trámite de 

audiencia a las personas interesadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas en aquellos supuestos en que haya de tenerse en cuenta para la 
resolución que pone fin al procedimiento, cualquier hecho, alegación o prueba distinta de la 
aducida por quienes soliciten. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando ni figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
aducidas por las personas interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva.

El órgano instructor competente, a la vista del expediente y del informe del órgano 
colegiado elevará la Propuesta de Resolución Provisional, debidamente motivada, al órgano 
concedente, que adoptará resolución provisional. La resolución provisional del 
procedimiento, se notificará a las personas interesadas, mediante su publicación en el 
Tablón de Anuncios de esta Corporación, así como en su sede electrónica 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles 
para que presenten la renuncia total o parcial, o en su caso las alegaciones que 
estimen oportunas acompañadas de la documentación en los que se fundamente la 
misma.

En caso de modificación de la solicitud inicial o aceptación parcial de la subvención 
se deberá presentar el Anexo II establecido en las presentes Bases.

 La publicación de la Resolución de concesión en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, sustituirá 
a la notificación surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Examinadas las alegaciones aducidas, el órgano Instructor formulará Propuesta de 
Resolución definitiva, debidamente motivada, con indicación de las subvenciones 
concedidas y denegadas, así como las solicitudes desistidas, que será elevada al órgano 
competente para resolver. 

Las Propuestas de Resolución Provisional y Definitiva no crean derecho alguno a 
favor de la persona  beneficiaria propuesto, frente al Cabildo de La Palma, mientras no se le 
haya notificado la resolución de concesión.

El procedimiento de subvenciones será resuelto, mediante Resolución definitiva por 
el Consejero del Área.

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es


La Resolución por la cual se otorgue la subvención deberá expresar, en su caso, lo 
siguiente:

- La relación de beneficiarios de las subvenciones concedidas con los datos de los 
mismos, los puntos de valoración obtenidos, además de la relación de las solicitudes 
denegadas o, las desistidas con los datos de la persona solicitante y el motivo.

- Finalidad.
- Importe.
- Forma de abono.
- Plazo de justificación.
- Forma de justificación.
-Cualquier otra obligación que se estime conveniente en orden a garantizar la 
ejecución de la actividad subvencionada.

El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de concesión de 
subvención será de seis meses a partir del día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

Las personas solicitantes podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo, si transcurrido el plazo máximo señalado en el párrafo anterior, no se 
ha dictado y notificado resolución expresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 
de la de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El otorgamiento de la subvención se entiende condicionado a las normas contenidas 
en la regulación vigente y, por tanto:

- Su otorgamiento tiene carácter eventual y voluntario.
- El Cabildo de La Palma podrá revocarla o reducirla en cualquier momento.
- No será invocable como precedente.
- No será exigible aumento o revisión de la subvención.

La resolución que ponga fin al expediente no agota la vía administrativa y en ella se 
indicarán los recursos que caben contra la misma.

8.3.- Notificación de las resoluciones. 
La Resolución definitiva del procedimiento se notificará a las personas interesadas, 

mediante su publicación en el Tablón de Anuncios de esta Corporación, así como en su 
sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es. La publicación de la 
Resolución de concesión en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en su sede 
electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, sustituirá a la notificación surtiendo 
sus mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

9.- Modificación de la resolución.

9.1.- Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la 
modificación de su contenido, en aquellos supuestos en que no se alteren los requisitos o 
las condiciones o los criterios de valoración que determinaron la concesión de la 
subvención, que se solicite y se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de terceros y 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada esté 
comprendida dentro de las actuaciones subvencionables contempladas en las 
presentes bases.

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es


b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la 
voluntad de la persona  beneficiaria.

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación de haber 
concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación o 
disminuido la cuantía de la subvención concedida.

9.2.- Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión por el órgano que la 
haya dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o la finalidad de la 
subvención, la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención.

b) La obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de subvenciones y otras atribuciones patrimoniales gratuitas de 
entidades privadas o particulares para el mismo destino o finalidad.

Tanto la solicitud de modificación prevista en la base 58.1 como la comunicación de 
las circunstancias a las que hace referencia este apartado 58.2 habrán de formularse en el 
plazo de quince (15) días hábiles a contar desde el momento inicial de su producción y 
antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada. 

10.- Abono y justificación de la subvención. 
Una vez valoradas las solicitudes, de acuerdo a los criterios establecidos en estas 

bases, se procederá a determinar las cuantías correspondientes a percibir en concepto de 
subvención por cada una de las solicitudes que resulten beneficiarios.

El abono de la subvención se realizará, en un solo pago mediante transferencia 
bancaria, previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en las presentes bases.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, esta subvención no requiere otra justificación que la 
acreditada con la presentación de la solicitud, conforme a la base 5.

El plazo para justificar la subvención solicitada finalizará el día en que concluya el 
plazo para presentar las instancias.

La autorización y compromiso del gasto que se derive de la concesión de la 
subvención se subordinarán al crédito que se establezca en la correspondiente 
convocatoria. 

11.- Compatibilidad con otras subvenciones. 
La subvención regulada en estas bases es compatible con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o de la Unión Europea o de 
Organismos Internacionales.

El importe de las ayudas reguladas en las presentes bases en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados, supere el coste de la 



actividad a desarrollar por la persona beneficiaria. En todo caso se establecerá la 
incompatibilidad con cualquier otra subvención de ésta o cualquier otra Área o 
Departamento del Cabildo de La Palma para el mismo objeto.

Si como consecuencia de la concurrencia con subvenciones concedidas por otras 
Entidades Públicas o Privadas para el mismo fin, el importe de la subvención a percibir 
superase el coste de la actividad se procederá a la reducción de la aportación del Cabildo, 
de forma que no se sobrepase el mismo. En el caso de que la persona beneficiaria hubiera 
recibido el ingreso de la subvención del Cabildo deberá reintegrar la parte correspondiente. 

12.- Régimen de garantías.
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 42.2b) del Real Decreto 887/2006 quedan 

exonerados de la constitución de garantía los beneficiarios de subvenciones concedidas por 
importe inferior a 3.000 €.

No obstante lo anterior, no se establece ningún régimen de garantías, por cuanto no 
se aprecia riesgo de que los beneficiarios incumplan las obligaciones asumidas.

13.- Obligaciones de los beneficiarios. 
Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación incondicionada de las 

presentes bases, condiciones, requisitos y obligaciones que en la misma se contienen.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados a:

a) Difundir la colaboración del Cabildo Insular de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18.4 de la LGS y en los términos y condiciones que se concrete en la 
respectiva convocatoria.

b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

c) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente 
o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

f) Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, 
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones.



j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003 General de subvenciones y en el apartado 63 de las 
presentes bases.

k) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las 
circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión 
de la subvención/ayuda, antes de que finalice el plazo de realización de la actividad o 
conducta para la cual se solicitó la misma.

14.- Incumplimiento y reintegro. 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos contemplados en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del 
reintegro previsto en el Capítulo II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio, 
teniendo en cuenta que la referencia que en la misma se realiza a la Intervención General 
del Estado se entiende referida a la Intervención General del Cabildo Insular y lo previsto en 
las Bases de Ejecución del Presupuesto anual del Cabildo y la Ordenanza General de 
Subvenciones del Cabildo de La Palma. 

Sin perjuicio de lo establecido en las presentes bases las personas beneficiarias 
obligadas al reintegro podrán proceder a la devolución voluntaria de las cantidades 
indebidamente percibidas antes de ser requeridos al efecto por la Administración. Los 
intereses de demora se calcularán de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 
General de Subvenciones y hasta  la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro o 
la fecha en la que se produzca la devolución efectiva por parte de la persona beneficiaria.

La cantidad a devolver voluntariamente o adeudada deberá ser ingresada en la 
cuente corriente indicada a tal efecto por la Tesorería del Cabildo, haciendo constar en el 
ingreso el nombre de la persona beneficiaria, el número de expediente, así como el año de 
la convocatoria. El ingreso habrá de comunicarse al Servicio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca mediante la remisión de copia del documento acreditativo del ingreso efectuado.

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del 
reintegro previsto en el Capítulo II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, teniendo en cuenta que la referencia que en la misma se realiza 
a la Intervención General del Estado se entiende referida a la Intervención General del 
Cabildo Insular. 

15.- Criterios de graduación de los posibles incumplimientos. 
Se podrán realizar todos aquellos controles sobre el terreno que se consideren 

oportunos para la determinación, conocimiento o comprobación de la veracidad de los datos 
aportados por los beneficiarios para la concesión de la subvención.

Si una vez realizados los controles sobre el terreno no queda suficientemente 
acreditado el número de animales por los que se le concedió la ayuda, es decir, los 
existentes en la explotación en la fecha que se establezca en la convocatoria, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se aplicará al 
beneficiario los siguientes criterios para la graduación de los posibles incumplimientos, 
debiendo realizar el reintegro parcial o total, con los intereses que correspondan:

a) Si la diferencia entre las UTAs aprobadas y las comprobadas es igual o inferior al 
10%, la  ayuda se minorará a la que le correspondería según el número de UTAs 
comprobadas.



b) Si la diferencia es superior al 10% y menor al 50%, la ayuda se minorará según 
las UTAs comprobadas y reducida en un porcentaje igual a la diferencia 
encontrada.

c) Si la diferencia entre las UTAs aprobadas y las comprobadas es igual o superior al 
50%, el beneficiario tendrá que reintegrar la totalidad de la cantidad percibida.

d) Incumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el art. 18.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre: reintegro del 10 %.

e) Exceso obtenido por los beneficiarios de la subvención de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 19.3 de la LGS: reintegro parcial y por tanto, la devolución del 
importe parcial de la subvención otorgada.

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación o 
control financiero realizadas por el Cabildo de La Palma: reintegro del 100 %.

16.- Control financiero.
Las personas beneficiarias de las subvenciones tendrán la obligación de someterse a 

las actuaciones de control que realice el Cabildo Insular y estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta información sea requerida en el ejercicio de dichas funciones 
de control, en cuyo ejercicio los órganos citados tendrán las facultades definidas en el 
artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El control financiero de las subvenciones otorgadas con cargo a los presupuestos del 
Cabildo de La Palma se ejercerá conforme a lo establecido en el Título III de la Ley 38/2003, 
de 18 de noviembre de 2003, General de Subvenciones, por la Intervención General de la 
Corporación, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Audiencia de Cuentas de Canarias 
y al Tribunal de Cuentas. 

17.- Régimen sancionador. 
La comisión de infracciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto 

en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
correspondiente de su Reglamento. 

18.- Régimen jurídico.
En todo lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en los 

preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Reglamento de la misma probado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la 
Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de La Palma, los preceptos no básicos de 
la Ley 38/2003 y su Reglamento y supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Bases de 
Ejecución del Presupuesto de la Corporación para cada ejercicio económico y cualquier otra 
disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

19.- Vigencia. 

Las presentes bases, una vez aprobadas por el órgano competente de esta 
Corporación y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, tendrán una vigencia 
indefinida hasta acuerdo expreso de dicho órgano modificando o extinguiendo las mismas.

ANEXOS



ANEXO I
               

         
CABILDO INSULAR 

 LA PALMA

SUBVENCIÓN PARA CONTRIBUIR A LOS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS 
GANADERÍAS DE LA ISLA DE LA PALMA

SOLICITUD

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA,
BIENESTAR ANIMAL Y 

SOBERANÍA ALIMENTARIA

Peticionario: Persona Física Persona Jurídica   

Apellidos: (o Razón Social)    Nombre:

N.I.F.

Domicilio: Localidad:

Código Postal: Teléfono: Correo electrónico:
Código de explotación REGA: E-TF-       -  

REPRESENTANTE: Apellidos y Nombre

N.I.F.  Teléfono: Correo electrónico: 

SOLICITA acogerse a la convocatoria de subvención para contribuir a los gastos de funcionamiento de las ganaderías de la 
isla de La Palma, según las UTA de su explotación en la fecha que se determina en la convocatoria, obtenidas a partir del 
número de animales reflejados en el siguiente cuadro:

Código Tipo de animal Unidad

Nº animales
(en la fecha 

determinada por 
la convocatoria)

Nº UTA

101 Apicultura Colmena
102 Cunicultura (ciclo cerrado) Reproductores
103 Avicultura ponedoras en jaula 100 cabezas
104 Avicultura ponedoras en suelo o 

camperas
100 cabezas

105 Avicultura cria gallinas en jaula 100 cabezas
106 Avicultura cría gallinas en suelo o 

camperas
100 cabezas

107 Avicultura pollos engorde 100 cabezas
108 Vacuno de leche Reproductores
109 Vacuno leche para elaboración queso 

(y otros productos lácteos)
Reproductores

110 Vacuno carne Reproductores
111 Vacuno cebo Cabezas
112 Vacuno explotación exclusiva de 

recría de novillas
Cabezas

113 Ovino y caprino leche Reproductores
114 Ovino y caprino leche para 

elaboración queso (y otros productos 
lácteos).

Reproductores

115 Ovino y caprino carne Reproductores
116 Ovino y caprino cebo (explotaciones 

sin reproductores).
Cabezas

117 Porcino ciclo cerrado Reproductores
118 Porcino venta de lechones Reproductores
119 Porcino cebo Cabezas

TOTAL UTA



 

AUTORIZA a que se realice la consulta de los datos de su explotación ganadera en el Registro Ganadero de Canarias 
(REGAC) y, en su caso, en el Registro de Identificación Individual de Animales (RIIA), para comprobar las UTA por la 
que solicita ayuda, en la fecha que se determina en la convocatoria.

A tal fin, declara bajo su responsabilidad:
• Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presenta (la 

falsedad en un documento público es un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal).  
• Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable, la cual conoce en su 

integridad.
• Que se compromete a comunicar al Cabildo las alteraciones que se produzcan en las circunstancias y requisitos tenidos 

en cuenta para la concesión de la subvención.
• Que se compromete a comunicar al Cabildo de La Palma durante los próximos doce meses cualquier modificación o 

solicitud de cualquier tipo de ayuda o subvención realizada y relacionada con esta subvención.
• Que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
• Que no ha solicitado la declaración de concurso, declarado insolvente en cualquier procedimiento, no haberse declarado 

en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya 
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

• Que cumple las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• Que  no ha solicitado u obtenido algún tipo de ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración 
o Ente Público.

• Que   sí ha solicitado u obtenido algún tipo de ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración 
o Ente Público o privado, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, según se recoge en el 
siguiente cuadro: 

ENTIDAD DESCRIPCIÓN Solicitada Concedida IMPORTE

• Que cumple con lo establecido en las normativas exigibles en materia medioambiental, higiene y bienestar animal.
• Que en relación a la documentación requerida para cumplimentar esta solicitud del Excmo. Cabildo Insular de La Palma y 

acogiéndose a lo establecido en los artículos 28.3 y 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación fue presentada ante el órgano 
administrativo señalado y en la fecha que se indica:

DOCUMENTO FECHA ÓRGANO ADMINISTRATIVO EXPEDIENTE

Autorizaciones: 
Otorgo mi consentimiento al EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA para obtener directamente, o y/o por medios telemáticos, los siguientes 
datos (Marcar lo que proceda)

 Deuda pendiente Seguridad Social.

 Deuda pendiente Cabildo Insular de La Palma, Consejo Insular de Aguas y Escuela Insular de Música.

 Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT.

 Estar al corriente obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Canaria.

 Consulta de datos de identidad.

A través de este formulario ejerce usted su derecho de no tener que aportar datos en los trámites, que la Administración ya posee. El Cabildo 
Insular de La Palma podrá consultar en línea los datos para los que usted presta su consentimiento y que son necesarios para la tramitación de 
un procedimiento. El consentimiento se otorga, exclusivamente, a los efectos del reconocimiento y control de dichos datos. En caso de NO 
marcar alguna casilla, deberá marcar la siguiente casilla y acompañar a la solicitud la documentación correspondiente.

 Me opongo a la consulta telemática de datos. Por ello acompaño a la solicitud la siguiente documentación acreditativa.

 Deuda pendiente Seguridad Social.

 Deuda pendiente Cabildo Insular de La Palma, Consejo Insular de Aguas y Escuela Insular de Música.

 Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT.

 Estar al corriente obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Canaria.

 Consulta de datos de identidad.

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA LA SOLICITUD 
(Marcar la documentación aportada)

En caso de no usar un sistema de firma electrónica que lo acredite 

 Documento Nacional de Identidad (DNI).



 Número de Identificación Fiscal (NIF). 

 Documento acreditativo del tipo de representación con qué actúa.

 Número de Identidad de Extranjero (NIE) o certificado de Ciudadano de la Unión Europea, junto a pasaporte o documento de identidad del 

país de origen en vigor.

En el supuesto de no haberse presentado con anterioridad, o en el caso de modificación de datos personales o 
bancarios: 

 Original del Impreso Modelo de Alta a Terceros del Cabildo.

Con la presentación de la solicitud ACEPTO expresamente la subvención que se me asigne en la resolución de 
concesión en todos sus términos, comprometiéndose a cumplir las obligaciones establecidas y demás disposiciones 
que me sean de aplicación.
(En caso de aceptación parcial, deberá presentar un escrito posterior a la resolución de concesión, indicando la 
cuantía y renunciando de manera expresa al resto de la subvención concedida, así como comprometerse a cumplir 
las obligaciones establecidas y demás disposiciones que le sean de aplicación).

En ____________________________________, a ____ de ___________ de 20__

Solicitante/Representante legal

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CABILDO INSULAR DE LA PALMA

Finalidad: Los datos de carácter personal facilitados son de carácter obligatorio y serán utilizados para la gestión de los trámites 
indicados en el presente documento (Solicitud de subvención para contribuir a los gastos de funcionamiento de las ganaderías de la 
isla de La Palma, del Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca).
La negativa a facilitar la información requerida facultará al Cabildo a ejercitar las acciones administrativas precisas.
Plazo de conservación: Sus datos se mantendrán en nuestras bases de datos durante el plazo legalmente establecido.
Legitimación: Consentimiento del interesado, así como el cumplimiento de una obligación legal.
Destinatarios: No se cederán sus datos a terceros, salvo obligación legal. No se realizan transferencias internacionales de sus datos.
Derechos: Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y 
limitación, por medio de documento que le identifique, dirigido al CABILDO INSULAR DE LA PALMA, Avenida Marítima, nº 3, C.P. 
38700, Santa Cruz de La Palma. O bien, en la dirección de correo electrónico de nuestro Delegado de Protección de Datos: 
dpo@cablapalma.es. En el caso de no haber obtenido con satisfacción el ejercicio de sus derechos, puede presentar reclamación ante 
la Autoridad de Control. Más información sobre el ejercicio de derechos y protección de datos dirigiéndose a la dirección de correo 
electrónico: dpo@cablapalma.es. 

___________________________________________________
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ANEXO II

SUBVENCIÓN PARA CONTRIBUIR A LOS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS 
GANADERÍAS DE LA ISLA DE LA PALMA

MODELO DE ACEPTACIÓN

            

CABILDO INSULAR

 LA PALMA AÑO 20__

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA, 
BIENESTAR ANIMAL Y SOBERANÍA 

ALIMENTARIA

Apellidos y Nombre o Razón Social: N.I.F.:

Domicilio: Localidad:

Código Postal: Teléfono: Correo electrónico:

REPRESENTANTE: Apellidos y Nombre:

N.I.F.: Teléfono: Correo electrónico:

ESCRITO DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

DECLARA

Que una vez examinadas las condiciones y requisitos de la subvención del Cabildo 
Insular de La Palma, dentro de la Convocatoria del año 20___ para la subvención o ayuda 
denominada ___________________________________________________, ACEPTA expresamente:

� En todos sus términos la misma, comprometiéndose a cumplir las obligaciones 
establecidas y demás disposiciones que le sean de aplicación.

� Parcialmente la subvención concedida en la cuantía de_________________, renunciando 
de manera expresa al resto de la subvención concedida y comprometiéndose a cumplir las 
obligaciones establecidas y demás disposiciones que le sean de aplicación.

En a       de              de 20__

Solicitante /Representante Legal

Este documento se deberá aportar una vez le sea notificado Resolución Provisional de concesión de la subvención, cuando se 
hayan aceptado modificaciones en las condiciones o las actividades iniciales por parte del Servicio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca.

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CABILDO INSULAR DE LA PALMA

EL MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA, BIENESTAR ANIMAL Y SOBERANÍA ALIMENTARIA

http://EXCMO.SR

		2025-07-08T11:59:10+0100
	ConsDel
	CRIPTOLIB




